
---Considerando lo establecido por la Resolución Decanal 462/20 que autoriza la sesión 

virtual del Consejo de Escuela y la aprobación del Protocolo de funcionamiento en este 

marco, a veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintiuno, siendo las 14:37 hs., se 

reúne en forma virtual, por videoconferencia a través de plataforma Google Meet en 

sesión ordinaria grabada, el Consejo de la Escuela de Historia. La reunión está presidida 

por la Directora de la Escuela Isabel Castro Olañeta. Se encuentran presentes: el 

vicedirector Pablo Molina Ahumada, el secretario técnico Jorge Santarrosa, la consejera 

por los/as profesores/as titulares y adjuntos/as Silvia Morón; las consejeras por los/as 

profesores/as asistentes Laura Ortiz y Virginia Ramos; la consejera por el claustro de 

egresados/as Verónica Canciani y los consejeros estudiantiles Marco Schiavi e Ignacio 

Cognigni.------------------------------------------------------------------------------------------- 

---El Consejo pasa a tratar los temas incluidos en el Orden del Día cuya documentación 

estuvo a disposición de los/as consejeros/as con los tiempos previstos por el Protocolo 

en una carpeta compartida Google Drive: ------------------------------------------------------  

---1) Proyecto de Trabajo Final Licenciatura alumno Ulises Agustín Fernández Roveda: 

“Mariano Fragueiro, una biografía político-intelectual (1831-1866)”. Directora: Dra. 

Ana Clarisa Agüero; co-Directora: Lic. Mariana Dain. El Consejo, siendo las 14:39 hs, 

pasa a tratar el tema en comisión. Siendo las 15:02, y luego de volver a sesiones, el 

Consejo designa a la Comisión de Admisión del proyecto, integrada por los/as 

profesores/as Liliana Chaves, Rubén Caro y Denise Reyna Berrotarán, y Agustín Rojas 

como suplente.---------------------------------------------------------------------------------------- 

---2) Proyecto de Trabajo Final Licenciatura alumno Rodolfo Marco Lemos González: 

“La escuela neoplatónica y la Historia posmoderna: de Plotino a Hayden White. Una 

aproximación a la teoría narrativista de la historia a partir del esquema temporal 

plotiniano y su concepción de lo inteligible”. Director: Dr. Darío Sánchez; co-directora: 

Dra. Valeria Secchi. Luego de tratar el tema en comisión, el Consejo designa a la 

Comisión de Admisión del proyecto, integrada por los/as profesores/as Agustín 

Moreno, Eugenia Gay y Eduardo Escudero, y Flavia Dezzutto como suplente.------------ 

---3) Solicitud de segunda prórroga extraordinaria para presentación de TFL alumno 

Cristian Oscar Castellano, titulado “Prácticas de lectura y escritura de la elite pagana 

(356-430 d.C.) a través de la obra de Simmaco y Macrobio”. Director: Dr. Darío 

Sánchez. Luego de tratar el tema en comisión, el Consejo acuerda otorgar un año de 

última prórroga extraordinaria, y advierte que, si pasado ese plazo no se ha podido 

presentar el Trabajo Final, el proyecto perderá validez (en tanto fue admitido en 2014) y 

el alumno deberá presentar uno nuevo.---------------------------------------------------------- 

---4) Seminario “Luchas por la Memoria, Verdad y Justicia en la América Profunda”: 

solicitud de explicitar su aceptación para los estudiantes de la carrera de Licenciatura en 

Historia. El Consejo aprueba.---------------------------------------------------------------------- 

---5) Nota referida a cargo a cubrir por Convenio Colectivo de Trabajo en Introducción 

a la Problemática Filosófica, con el cargo de Prof. Adjunta transitorio por licencia de 

Isabel Castro en cargo concursado en Historia de América I. La Directora explica que la 

profesora Carolina Favaccio ha decidido retirar su solicitud de designación como 

profesora adjunta de dedicación semiexclusiva por promoción, decidiendo quedarse 

interina en el cargo de ocupa de Profesora Asistente SD. Asimismo, considerando que la 

Dra. Julia Monge, profesora asistente de la misma cátedra, ha presentado otra nota 

solicitando ser designada para el cargo antes mencionado, el Consejo acuerda solicitar 

la designación de la Prof. Monge como Adjunta SD en la cátedra y considerar el orden 

de mérito vigente de la selección de antecedentes para cubrir el cargo de Prof. Asistente 

SD vacante por la promoción a Adjunta de la Prof. Monge. La profesora Ianina Moretti 

Basso, que seguía en el orden de mérito de la selección de antecedentes de la que surgió 

designada la profesora Monge, ha aceptado ser designada en su reemplazo. El Consejo 

da el visto bueno para solicitar a la Facultad que Julia Monge sea designada como 



Profesora Adjunta SD y Ianina Moretti Basso como Profesora Asistente en Introducción 

a la Problemática Filosófica.----------------------------------------------------------------------- 

---La Directora y el Vicedirector invitan a los consejeros salientes a la reunión del 

próximo martes 2 de noviembre junto con los consejeros electos.--------------------------- 

---Siendo las 15:09 hs. se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela y se 

finaliza la grabación.-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

Isabel Castro Olañeta 

Directora de la Escuela de Historia 


